
 

 

RADICACIÓN: 080014053003201900349-01 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

EJECUTIVO de segunda instancia instaurado por el señor ADOLFO DE JESUS 

MONTES MARTINEZ en contra de la señora ELIZABETH TRIANA BAUTISTA, 

informándole que el próximo 30 de enero vence el término de que trata el artículo 

121 del C. G. del P.  

Sírvase proveer.   

Barranquilla, 10 de diciembre de 2020. 

 

LA SECRETARIA,  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, diez (10) de diciembre 

de dos mil veinte (2020).- 

 

Visto el anterior informe de secretaría y teniendo en cuenta que se encuentra 

próximo a vencer el término previsto en el artículo 121 del Código General del 

Proceso para resolver apelación de sentencia, es del caso prorrogarlo por seis meses, 

a partir del día 30 de julio de 2020, fecha en que fue recibido por ésta Dependencia 

Judicial el proceso digitalizado de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9f4cecf9725f9c3fd51b956756b9996d1e42573c1ad3769e778da0d2dd743e22 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


